
Núai. 75.
i . i \ ■ .*:ü oinos ;■

> >1

'. ¿ixi r rl^ri^n ;; .■? ^ t} r-i
,*rw.vr ./■_ . ‘ ‘¡. . ,

DEL MARTES 14 DE SETIEMBRE DR 180a.
l }. "í ¿í ’.'-i.’

. 1^*3

-’S ;*•••» f, f.. > ' r

I ois-.t.- i > L . ; . íj /

- i,
id ir;. '-Í70ÍU 
Tt'd ‘ l> i E7/i’

' Conit/mtinopta lO Aá Juliolf .? -í 
mpiezan á ser mas favorables las noticias que se.réctbendealgunas pai

tes del Imperiootomano. En Egipto> se? ha ¡ restáblecid# ’ el sosiego;;? y el 
Gran Visir ha>sido': llamado aqul para. qéeoasistiuá*;las(conferencias .de -*_*• 
tado en qué ha de: tratarse de varias, mudaLÓzas eníjeljminÍ5terio>í E0t Ifc 
hace a *lás provincias «urcas dé' Eufópá, sé/ha mejorado :tambfe&¿*u jSttertrf: 
:ei: Cápitan Baxár hab conseguido:vptíner segurosulol caminos quesalend© 
esta capital: de modo que se viaja sin rezele, y se hace ahora sin inquietud 
el transporte de géneros por tierra ly por el Dánubío* ?

?'■ i.-..-,;- :d. u'Petersburga<*pide- Jufawhvjrkh a? oí nlh L3L 
xVntes de ayer salid de 'Ka<mennpy%Gsttpm pa r aFinlaudiad a*;Empeiatr« 
'ísabeiu^ia^acqmpanan, varias damas, y el Gondé de WorbozíJ^F¿ qtjcbeÁtá 
nombrado Embaxadae^íisijl(|.éníla::je6itef de i L<5ndreR<; E0 :laS;:feonp;r:a^ de 
Finlandia se verá S. M. con sii hermana la Reyda dé Suecia. -?-

e&jñ'El Principe Guillermo de Inglaterra se detuvo algünas diás ?£n Revel^y 
luego salió en la fragata Latoná'para la Finlandia sueca * L&ti dé visitar á 
Ios -Reyes de Suecia, y enseguida-se.tras!ada.tá i,PetersbufgPki >? l )- . í 

~: / Mr;/dé Tatuara, Embaxadcfn de Rusia».hgchp: 4é- 
xacioh de su embaxada. S.M.thanómbradopara sucedería aí Cejud^ lu

dir i ski, 'que es‘actualmente? Ministro ;ru so cdcCa delReyde jtfápoiesj' y en 
sulugar irá á aquella? corte el Consejero íntimo Talischsebefy r,

' ~*<>h ■ jtl-yup. »<•< tStOcAalmá<$ de J&gosté. . .: _
>ki23adel mes óltimo¡se hallaban SS. MAÍ devuelta enAbb®,¡Al di*t y-

¿ «f ✓ \l ---------i —----------------------——- — -—r--T.'F-!7VT-.T' t-p. 'n;

-mer piedra ?en- el nuevo édificio destióado ipará la aqadenuavj Fl. 45 firérqrt 
ídós Reyes 'y? el Duque de Glocester JuiHelstngor; y. el 26 emprendi6 £a 
rReyna un viage á Abboffors ; en donde ‘ encontrará ¿ Sus d^5 hermanas la 
Emperatriz viuda de Rusia y* la?. Princesa Amalia de Badep. . Conde 
Klingspor, Gobernador general de FinUndia4 acompana á S. j¡f #f hasta U 
frontera, en donde, la .espera' éh Barón de; Stediog fiiE^iha^adpr 4e. 3ue^iíl eft 
Petersburgo. íh¿>V.v. -7' ¡-C

Go]?e¿nhagü]r & nn.íír'T í?h ^h-xc
■ ■'./>

o hay memoria de que en ningún verano hgyatt $idQ las lluvias tan



copiosas y continuas como en este. En varias partes están los caminos ane
gadas* y se pierden las esperanzas que habia de una gran cosecha. Como 
tarnlien ha caído granizó /oa padecido mucho la hortaliza. í

Viena $ de Agosto.
•2^~sai

Ei

€X&*0%- 03
y el Condádo de Goertz, que formaba por. si solo una provincia separada* 
se La incorporado con el gobierno de Trieste, y es ahora parte de los do- 
miniios italiano^ deFEmpérador.1 i3r¿ 3.ÍÍ-; .f. i < KTT> /■. .. iI

E Berlín jo de Agosto.
t t ¿el cotrfeate. diy del ^.mncha nom*» b «A*»-

Clon de la estatua de Federico i de Frusta, en la plaza del castillo de 
Kasiigfberg.

Ea comprado S. M.'Prúsiánauná^óthalers^el precioso gabinete'de 
bistaria natural del Dr.íBloch para regalarle á la academia de ciencias.

(JB1 aB^de julfó imhríó aquftett edad de; 74 años ticélebre cdmposi- 
torcie itiúsicajrpríroerimaestiOf.de oapiHadel Emperador/;dé Rusia. Joseph 
Surtí; N3ci<5 en el Estado ^eclesiástico,2y¡iué i6 anos maestro de capilla en 
*1»'<leDinamar¿a yü*8 &éa la ^derEetérsfeurgoVíAhora se jrestituia; con 
4ána~créciia pensión á Su patria, y /llqvaBaiámmo de no volver ¿' salir 
* é:lla. 'r:'\ r : k?■ + :/:>

.o: r Bremen1*'de Agosto* ; 7 : , ^ ?
1 día 16 se procederá en está armería, á la.venta de todos los canopes, 

fusiUes^ yí aíhnas antiguas y muy rarasquecontiené. Eos baluartes de esta 
^iudaad se denaqleráti y eonvertirán en paseos,;: y solamente, quedarán nioá^ 
^tadfcí 3¡6 cáñcmies para las fiestas yfuncionespúbiicas. . : U?-c. : ¡Uu<.¡ft
L « >irc Augsburgo ifrde Agosto. - ,¿ vy

a ií cartas de Ratisbona/ hacen mención dé las negociaciones importantes 
que lia habido últimamente entre el gabinete austríaco y el gobierno dé 
Francia sóbrenla accesión de la corte de Viena al convenio de indemniza- 

' clones a jtistádo en París, y ratificado por el ^Emperador de Rusia y éli pri
mer 1 Cónsul/ Aseguran que el Austria se oponía á dicho convento, a do mé- 

¿«os la$ta: 'qtié le aprobasen ladiputacion deT'Imperio y la dieta, y que ce 
luciesen modificaciones importantes -¿ favor del Archiduque Oran -Duque. 
De resultas de esta declaración hubo; algún disgusto entre los ministerios de 
Vieraajy Peterébuírgoy hastaque erí fuerzade das representaciones de la cór
te d& Berlín , del Conde de Rasumousky ydel iüuc&iGh ampagnj* Embaja
dores de JÜusia y Francia; consintí<51a Jc6rte áustríaca/ en quéik>Si Príoeipes 
y Esítados mas poderosos dellmperio tbmaseh desdeduegó , aunqhe; mter»- 
vamiente, pesésioh de los países que les señáfo el*convenio deParis; y que 
^esté s^execütase según su forma y tenor; Comunicóse esta determinación 
de Sj M. L á los ministerios de París, Berlín y Petersburgo.«—;A vuelta de 

!cstq te han movidp aHercados entre los comandantes de las tropas bávaras 
y austfiacás apostadas en las orillas del Inri; Quando lasprimeras, manda
das por el General Bartels, quisiéron tomar posesión de la ciudad y parte 
del Obispado de Passau, se opuso él General austríaco á que pasasen por 
dos q tres lugares de Ja provincia austríaca del InnvieiteLpara entrar en
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Passau , sópretéxto’ de que- aquella ciudad y todo el Obispacíb Estaban dés-5 
tinados para resarcimiento del Archiduque Gran Duque. El General Bártelf 
tuvo que suspeuder su marcha, y acantonó sus tropas en un pueblo de i* 
frontera llamadaS. ^ücolas;> De resultas se han pasado avisos muy serios 
los Ministros bivaror y?el Enviado austríaco residente en Munich.1;: ^ ^

P:"'- ;-/■ JfrancfartZ 8 d& Agosté, ' ■-> ? Vi ’ 'V-t
rosigue la guerra entre rusos y persas; y según lo que se dice hanoeit- 

seguido los rusos muchas' ventajas ^ venciendo en diferentes encuentros á los 
cuerpos de tropas que envió contra ellos Baba-Kan, actual Soberano de 
Persia. ;

- Se señalara dos meses de terminó á la dieta del Imperio para que dé se 
consentimiento y ¿aprobación sá los asuntos que han -de resolverse en la di-

f utácion extraordinaria t y pasado -dicho término podrán los estados del 
mperio proceder á tomar posesión de sus indemnizaciones, aun quahdola 

dieta nada haya resuelto en el particular. En quinto á.las tropas prusia
nas , ya han ocupado todos los paises que corresponden por resarcimiento 
al Rey derPrusia,'sdgun se arreglaron en el tratado- de Páris de 25 de Ma
yo que se ratificó él 2; de jfulio. El jCbnde de Schulénburgoy Ministro dé 
Estado prusiano, á cuyo cargo ha puesto el Rey la dirección general 
nuevo arreglo de dichos países , ha sentado por ahora su residencia en Hil- 
desheim. Se secularizan todos ios estados eclesiásticos ocupados por las 
tropas prusianas , y en adelante formarán principados hereditarios y pro
vincias inherentes á aquella monarquía.

E y Londres 18 de Agosta
n los astilleros de Plimouth se están construyendo tres navios de línea» 

que son los mayores que se han hecho en el Reyho. Montarán f20 caño
nes cada nno, y se llaman Caledonia, Hibernia y Union.

En la gazeta de la corte se ha publicado la resolución del Consejo de 
S. M. que suspende hasta el f de Octubre la abertura del Parlamento, que 
estaba señalada para el 31 de este mes. Es probable que á 'qo Ocurrir al
gún suceso de mucho ínteres no se convocará tampoco aquel dia el nuevo 
Parlamento. ' ’’

En lá gazeta inglesa nombrada el Times se ha publicado el siguiente ar?- 
tículo: „ Quien esté versado en la política notará sin duda el silencio del 
Monitor de París en orden á los proyectos que la corte dé Viena ha mani
festado respecto á la Turquíav Es notorio que el Emperador envió una me
moria á la Puerta pidiendo que se pusiese baxo su protección á la Vala- 
quia, como tínico medio de contrarestar á Baswaii-Oglow. El Divan; cons
tando probablemente con el apoyo de la Francia, recibió con altivez es
ta proposición, respondiendo que al Gran Señor le sobraban medios dé 
sofocar todas las sediciones que se suscitasen en sus dominios. Pero séá 
qual fuere la confianza que la Sublime Puerta tiene en la amistad del pri
mer. Cónsul, es muy cierto que las potencias del continente, atendiendo á 
su interes, deben oponerse al restablecimiento de toda la fuerza y poder 
del imperio otomano; y ademas les conviene indemnizarse, á costa de aque
lla potencia vacilante, de las pérdidas que les han causado las conquistas dé 
los franceses. Corresponde á la política del primer Cónsul mantener la ¡a-
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tegridad de la¡Ttirquíá; psró es dé. creer que su-desmeihbtadañ forma par
te de los proyectos del gabinete austríaco: bién que no se atreverá á exe- 
cutarlos por ahora si la Francia se muestra contraría á sus intentos. ” .» <.

El Qobérnador general de'nuestros establecimientos de la India ha es
crito con .fecha de,w deOfitubre de?i8qi á laí juntar parrícuiarodeólüi* di
rectores de la compañía, dándoles el parabién por haber adquirido el Car^ 
n?tic, y añade retengo la mayor satisfacción en haber ai ñn desempeñado 
un objeto que la compañía deseaba hace mucho tiempo con tanto anhelo 
como Inquietud, y que los directores me habían encargado con gran eficacia 
quando me confiriéron este importante empleo.” Esta frase incluye la explh 
pación de acuella correspondencia y de: aquellas traiciones imputadas al 
¿tinip Nabab del Garnatic, y que , según se ha intentado persuadirlo, c bli- 
gíron á ja compañía de: la India á apoderarse de la soberanía de aquél im
perio¿pero lo cierto es que ansiaba la .compañía poseer los dominios de su 
antiguo aliado, cuya asistencia personal le era ya inútil.

EHaya de Agosto. ¿
1 dia ti se decretó en la asamblea legislativa el indulto general que se 

esperaba, y en el qual sé comprehendé í todos los que han'tomado ras ar
mas contra la patria , y (solamente se excluy én dose oficíales de la esquadra 
que tuvieron,pamensu entrega á los,ingleses, el: año de i 799. Los indulia
dos no podrán pedir los empleos que servían antes, dé da, reyolucion ; pero 
se les devuelven sus haciendas: de suerte que por esta, parte nada/perderán.

En el Texel entró el dia 13 la esquadradelVice-Almirante Hartsing , el 
qual se presentó hoy al gobierno ,-y este l.ediólos elogios que merece por 
el buen* desempeño de ¡su expedición. Los buques d'é sú mando se repara- 
rana uanto antes , y. saldrán de ¡aquel puerto pára un festino que se ignora.

La deuda de la compañía oriental holandesa se ha fixado en 150 millo
nes de moneda del país. j. t i

Varios comerciantes de Amsterdána están construyendo almacenes pa
ra los frutos de la» Indias occidentales, que reciben en gran cantidad. Asi
mismo se espera de Batavia. á fin de este, año una partida considerable de 
cafe, que durante la guerra se acopió en Java en los almacenes del estado, 
y el gobierne? bátavd’La devuelto á los’comerciantes dé esta ¡República.

L - ¡ ^ ; Berna.// de Agosto,
os djtimos batallones, de tropas; francesassalieron de Basilea el 7 del 

.corriente. La tarde anterior llegó á¡ aquella ciudad el General Montrichard 
con su familia y jos individuos de la plana mayor ide' Sii exérejto., y fué re
cibido con- salva y todos:los honores militares correspondientes á su grado.

. Acaba el Senado. de. decretar un iudulto amplio y completó á favor de 
todos los, que tuvieron parte en los alborotos que hubo el año último en el 
cantón de Zurich., • .</::-»( ,■

Los cantones de Schwyta y Underwald han; formado un consejo de 
guerra permanente , encargándole, hacer quantas disposiciones se necesiten 
para poner en el mejor estado de defensa «a^ue^s^cíos cantones, eni los 
qualés se. trata d^armar todo, el pueblo para oponerse á Jas tropas helvéti
cas que estan*en. marcha- con el objeto de estabiécer en ellos el sosiego pú
blico* Los puestos de. 'vanguardia de los insurgentes establecidos en sus

$20
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frasteras , tienen orden de atacar y rechazar las tropas suizas que se pre
senten contra ellos. Les principales caudillos de los sublevados han escrito 
al primer Cónsul dándole cuenta de las mudanzas que han hecho, y de las 
que piensan todavía hacer en dichos países, fundándose para ello en la 
jpfc?ta;qúe el primer .Cónsul hizo al ciad. Reding de que los cantones; pe^ 
queños podrían adoptar la forma de gobierno que mejor les conviniese. 
Igualmente, han dirigido una declaración ai gobierno helvético y á ios de- 
mas cantones, á quienes proponen que restablezcan con ellos sus anterior 
res relaciones políticas.
HjjlNdpoles28 de Julio.

állanse todavía aquí las tropas rusas, y estos dias han hecho exercidos 
y mánipbras cerca de Pórtici á presencia del Rey y del Príncipe Real. Man
daba las evoluciones el General Borosdin.

Á la falda de una montaña situada no ldjos dé la ciudad de Atina, y 
perca del lugar de Agnone,se advirtieron hace pocas semanas algunas quie
bras y aberturas que arrojaban llamas: y en otro de sus lados se formó 
Otra hendidura, deque salía en corta cantidad lava encendida, que corría al 
vallé inmediato. En todos ios contornos de la montaña, que es árida y pe
dregosa , se siente un olor sulfúreo, y su terreno no produce ningún vege
tal. Envió el gobierno algunos.físicos y mineralogistas á que reconociesen 
y verificasen;estos hechos, y mediante sus investigaciones se convencieron 
de que no ha habido ninguna revolución física en aquel terreno, y de que 
no es cosa nueva ni extraordinaria aquella erupción.

Los corsarios berberiscos han apresado,4,barcos napolitanos á la altura 
de Gaeta,y una embarcación portuguesa en las aguas de Monte-Circeo. La 
tripulación de esta se arrojó al agua; se componía de 40 hombres, y sola
mente dos salieron á tierra: ios demas perecieron.

E Parts 24 de Agosto.
1 primer Cónsul presidió el dia 21 el Senado Conservador, á cuyo pa

lacio fué ántes de medio dia con el segundo y el tercer Cónsules. Le acam
panaban los Ministros, los Consejeros de Estado Presidentes de las sec
ciones del Consejo, elegidos cómo oradores del gobierno, el Secretario de 
Estado, el Prefecto y el Gobernador general de palacio, los Generales co
mandantes de la guardia de los Cónsules, los primeros Inspectores gene
rales de ios gensdarmes nacionales, y los de artillería é ingenieros. Seis co
ches del gobierno, tos Generales y los Ayudantes á caballo formaban el 
acompañamiento, y varias partidas de la guardia dé caballería abrían y cer
raban la marcha. Desde el palacio del gobierno hasta el del Senado esta
ban las tropas de la guarnición tendidas en dos filas. Una diputación de 6 
Senadores, precedida de dos uxieres y de dos mensajeros de estado, baxo 
á recibir á los Cónsules al pie de la escalera, y los acó mpm> hasta la sala 
de las juntas. Los ciudadanos Joseph y Luciano Bonaparte , que comí» 
miembros del gran Consejo administrativo de l* legión de honor to son 
Senado, según el art. 61 del senado-consulto orgánico, prestáron en ma
nos del primer Cónsul él juramento siguiente: „Joro ser fiel á la comaitu- 
cion , observar constantemente su espirito y sus principios, quando en el 
Senado, tenga qué explicar'dinterpretar sus disposiciones, y defended ajen*-



pre ios derechos y los istereses del pueblo, y la estabilidad del gobicrnío.* 
Todos los vocales del Senado prestáron luego i'góal juramento. Sé prcpii- 
siéron al Senado por los oradores del. gobierno varios proyectos de sena
dos-consultos , que conforme al ajrt. éj- del y ¿nado-consulto; orgánico se 
hablan examinado anteriormente en un fcoff jpfíde-ÍBfó' 
presentó íéí ftíinistrq de- Bielacione^ eicterk íefs ;uh iiifotime sobrd 'lbSí co$£$étt¿> 
tos hechos para dar cumplimiento <al "tratado dé LunéVille telativattiente il 
las indemnizaciones de los Etftteipeis>y££fctad!6jfdé Aleniá'fciá.í Cene lindó" él 
informé se retiró .el primer Cónsul con el mismo • acompañamiento y las 
mismas formalidades con qué H^bia id©:' y él Senado quede* presidido por 
elíSegund©, cóxi los-ípoderes que el primero le había dadoi ^ ^ ^ d * 1 

• lilireferido infórme hecho por el-'Ministro de Relacipñés- éítérióréíí* al 
Cónsul en el Senado , es dél tenor siguiente: J 1» *9 ■''?
-r . ,,Cón él tratado dé Lunevilie se consiguió el restablecimiento absoluto 
de la paz entre Francia y Alemania, y se arreglaron de un modo expresó 
y definitivo las relaciones generales entre ambos países. Hallándose la 
Fr ancia enteramente satisfecha, I hubiera estado deirías qualquiera r.ng)a men
tó ulterior para el enteró cumplimento del tri» ta do y sí ^.rió se hubiese réco-f 
nocido justó , como se había formalmente estipulado^ que la cesión consen
tida por el Imperio á beneficio dé la República, la sufriese colectivamente 
la federación germánica: bien que,admitiendo la distinción de Príncipes se
culares hereditarios y de eclesiásticos usufructuarios. Sentado este princi
pio parócia que tocaba al Cuerpo germánico tratar de. su aplicación espon
táneamente y isiri dem« ra. Deseaba-de véras el gobierno francés, ocupado 
únicamente en les ajut tos interiores, no tomar parte en el arreglo dé las 
indemnizaciones ofrecidas, y* limitó: su influxo á manifestar muchas veces 
que le urgía que ai tratado de Luneville se le idiese ¿xecucíon completa por 
la de su artículo 7.0 .Péro sus persuasiones no produxéron efecto, y pasó 
mas de un año sin que se advirtiera que se hubiese entablado cosa alguna, 
en orden á los resarcimientos. La falta de cumplimiento de Una de las prin
cipales estipulaciones dél tratado de Luneville dexába á toda la Alemania 
en un estado de íncertidúmbré mas embarazoso cada día; porque las pre
tensiones y las intrigas se movían y se fortificaban á medida que era mayor 
la indecisión en los asuntos y en;los ánimos. La especie de disolución en 
que se hallaba el Cuerpo germánico retardaba para toda la Europa las 
ventajas de la paz» y baxó ciertos respectos podía comprometer la tranqui
lidad general. No fué solo el gobierno de la República el que previó este 
peligro: pues al paso que.por todos lados recibía recursbs de las partes in
teresadas en e! repartimiento de las indemnizaciones, manifestó la corté de 
Rusia, quan urgente le parecía que.se arreglasen los asuntos de Alemania. 
A su elevación al trono, sintió, el Emperador Alexandro el noble deseo dé 
contribuir á la conservación ¿de ilá Paz restablecida ; ly habiéndose formado 
desde Luego feutrjé ei priméxj-Cónsul yjaque! ¿Soberano* ?'úh concietto intimó* 
y una correspondencíafranca y^completa ¿de di sEaáéhs. mas genero ras, te-" 
conocáéron que la paz dcj;icpnttiiente^ocpói£9L'vqii'dd^>sdlidaniéfi>e> cimeri- . 
tada en tanto qúe no ser.ileyase á perfecta ejecución el tratado de Lu- 
neville; y adyírtiéron que esta ejecución no podía ya alcanzarse mientras •



lía toniasen la mano ¿influyesen enella dos potencias perfectamente desinte* 
resadás, cuya p repphderahte mediación removiése todos - lo s obstáculos que 
durante 18 me? es se 'suscitaron contra el repartimiento definitivo, de las ¡n-

qu£ ^bn^.sirme&aQ^lé^efectuase|q qiii^erijyánp rS^Jbdbierai^perado'íde 
lasdefiberációUesiñíértom ^ germánico. Convenido este primer
punto , se abrió y siguió entre los dos gabinetes una discusión para el exa
men de los medk>s y deí ^canúno que, debia condecir: áfjlos fines deseados.. 
Sé ¿stjpuió qué ?píaú| g$neral, dem^nnwzacioiv
eíí ¿ttya rtídácíftai parar
compensar, todas las bér'didas'j .satisfacer todos lo*. jplereses, y ^opneiiiar'uit

Í.-.V reclañi a (Clones de” la justicia * * * 1 4todos los casos l.^s réclaiUacidnes dé la justicia con las conveniencias; dé lá; 
política. En efecto,”, no bastaba determinar rigurosamente el valor de las 
pérdidas;pádj&cidas¿ m* prooorcíonari jell¿f 4*s cpmpensap iqnés; (pues ba-* 
bieiráo lai; riésult2S"de ‘U'^tri ¿),jejr^4^Jf¿q«UibnQ interior'Je Alemania,: 
era iridlspensabie ^abajar ja ^ de mueyo* FtínWt
cipes en‘él r¿fétéfna" ger mahico; é^igiapqé^^^ ^ '«jhí yalbr tréait-
deloá iéisáícitméútds'debía resuíb»^ no,ya^plq ^jsu extensión, sino.{tafc 
vez dé sin situación ; y las ventajas que~podia proporcionar a algunas, pp-, 

tenclás la -concentración de sus antiguos y uueypis jicirijnios j eran en sí dé^ 
tan grande: ¿onsideracion qué debía fqne^e,:p^s^té¿(^ cfiftclitif/í*)¡: ,j; ?, 

n .‘El.bltro&rode lóIhtéfioj;hacbmúojckdp”.^
sules, quienés Ie aprobátoh1: ,,.OuJa(jánps Cónsules, pór decretos de, 17 
dé Enero y. de 19 de Abril del año pasado creasteis un consejo general 
administrativo de socorros y de hospitales dé París, y se ha cuidado mu
cho de no fiar esta comisión sino á sugetos recomendables por su desínteres 
y por sus principios de humanidad. Por estas, razones parece, que el ac
tual .Arzobispo de París , fen atencion á sus notorias virtudes ,y 4 la natura- 
leía de las funciones de su minLSterió , merjece la honorífica distinción de 
ser Uno de los miembros de^ dicho consejo. Conforme á esto os propongo 
él proyecto dé decretó siguiente: Articuló 1. Mr. Debelloy, Arzobispo de 
P.aris, es ^ nombrado individuo del consejo general administrativo dé socor
ros y hospitales de esta ciudad. ii.t Se encarga ai Ministro de lo Interior la 
éxecucion/del présente jdécretp.'*^ J?. " •. . •’■ - ::¡0

' " CÓ11 féchá del ad Ré ha fekhéclicíp«njdepréto^tíel tenor siguiente;. ^ ><■.> ?
-;Los^Ódusbles áé^^^4S^,>;^5tq,éí.,bf^e>tíéííapa Pió viy dado, 

énfu Pedro de ELpma^el‘iájf de Jun^p áe 1802,ly el .informe del Consejero? 
de Estado encargado de los asuntos concernientes al culto; y oído el Con-. 
sejo dfiTEstado, deefétáh: El bréVe del Papa Pip^y tildado epS. Pudro ¡¿¿y 
Romaql* 204e Junio dé itó2 ^ppr iel^qiikí ‘ efc cujcl. '^íÍbs>^'ií3tfAfTaó,i. 
HeyraUfd , Mmasirp* de Rélácjones tx|enqr£f, es jtótum^qa, lafvidá^^wn 
laical* Siiru^;sít^l^p^^teto".éíectó^.^:'t:." J|-cf; V t/?r/ ^

;• ;$e:haií r¿c?bidó cartas y gazeíis'drfíl^a d^tp^^ngpAp©¿^ 
riós Reglamentos idbre el gobierno "d^'lljíárté franceáa dé aquélla coiónia i y
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entre ellos hay ano sobre el comercio.de los franceses y de los extrangeros 
que lléven cairgamétifbs a la. misma isla.' Ctímprehendé los 13 artículos si
guientes : ,, ii Las embarcaciones mercantiles francesas procedentes de Fran
cia: no serán admitidas sino en ios puertos del Cabo» Puerto Republicano» 
las )G]aya$'y JacmelJ 11. Los géneros o frutos deFriricía introducidospor 
embarcaciones nácionaléi ho págátiit derechos deeritrada: se reputan franá 
ceses 4os géneros2 jjr frütbá'cargados en puertos dé la Repübfica.,yde que 
se> h aga ’menc i o n expres a ‘en él manifiesto de bada' embarcación.' iii. Po
drán las embarcaciones francesas formar sii cargamento dé retorno con fru
tos de la colonia * exceptiíando los almíbares de cañas de azúcar» las me-; 
lasas yratafias y rün. 1 v. Los. frutos de* la colonia éxtraidos por embarca
ciones francesas pagarán idéréchoi de sálidal confórine al arancel que acom-r 
paña áeste reglamentó. Comrrc/<7 exttAlígero. Árt. v. Se périúite que las 
embarcaciones «xttangerás dé 70 6' tnaís toneladas entren en' los „ quatro 
puerros mencionados en ;el artículo 1, sea con cargamento , sea sin él. 
vi. Las mercancías francesas ó extíangeras qué introduzcan en la colonia 
pagarán ios derechos de entrada conforme aí referido arancel. vn. Satis- 
Mran igualmente derechos dé salida ;pbr,dos ’ feibiqí?ér ^
nia¡¿ aunque sea" lbáPqhé^eexpresanJdri:^t^áttlcaip
iaies.‘ Aj-f.Viii. Los Q extrangeras
qne lleguen á los quátro puertos iñdicádbs , sé presentarán (antes que na
die de su bordo baxe á tiería) ai Capitán general y al Prefecto en la ciu
dad de su residencia , y eñ los demás pué; tos al General comandante y at 
Subprefectó, á fin . de dár cuenta de su viáge. Entregarán el mismo dia ai 
coman da ntede la piazauniz declaración firmada,que contenga la lista de. 
los pasageros que traigan. Ninguno de estos podrá desembarcar sin jpermi- 
so de dicho comandanté. ix. El mismo dia de su llegada harán”ios Capita
nes la entrega de las cartas y pliegos qué traxe.cn al Administrador de. 
correos de aquel puérto; y, este les dará recibo. xT Asimismo , el propio 
dia de su arribo á uno de los citados puertos entregarán los Capitanes de 
barcos franceses y éxtrangeros Ja factura de sus cargamentos al Adminis
trador dé aduanas. Las mertincías que^ no estando expresadas en la fac-. 
tura sé hallen á bordo aí tiempo dé la visita, se confiscarán á beneficio de. 
la República. xi. Los Capitanes1 dé embarcaciones extrangeras consignarán 
su cargamento á un comerciante domiciliado, el qual quedará responsable, 
personalmente del pago de lós derechosdé entrad*, y "safida* y de los frau-, 
des que puedan cometer los Capitanes., x 11. .Nb podrán salir de los puer
tos las embarcacioñ'és francesas' o extrángerashasta qqe sus Capitanes pre
senten ál Capitán dé puerto certificación dél Administrador de aduanas de , 
que han pagado todos los derechos , y oirá certificación del Administrador, 
de correos de qué haii, recogido la correspondencia publica, xiii. Qualquie- 
ra embarcación nacional, ó extrangera que las naves de guerra ide la¡ Repú-, 
blica háljén súrta en tino dé lbs puertosdéla isla que. no sea de los se-?j 
ñ^adoi^ñ-iiké^gláínent^/B ’én lásbihus, eala$ y embarcaderos de la; 
costa, ó á la yelá á ménos de dpsdégqás dé tierra i. será detenida por dos 
buques del apostadero ¡júé ■ ésten cruzando'*llevada l qno de los qien- .



donados puertos para proceder £ la confiscación del vaso y del cargamen- 
to: y siempre que sé juague válida la presa » se. gratificará á\lós' apresado—* 
res con la tercera parte de su,valórd,(_n.?¿ AAr h v , oStt.íjd oiisygA

: Los derechos de entrada, segun el arancd deaduanas dela-Uafte Fran^ 
cesa dé la isla de Sto. Domingo * son i das mercancías y frutos - Francia^-
de qualquiera naturaleza que fueren^ ttitrocUicidos en barcos nacionalesyno 
pagan derechos: llevados por extranjeros satisfarán xo por loo de $n:Vá-* 
for según factura. La harina , bizcocho , carnes 'y pescado salado, 'ma
dera , ganado lanar"y vacuno, caballos y muías , gaflinas &c. ,'6 por; toc^d* 
su. valor los extrangeros; y son libres de derechos pára los franceses; Estó^ 
no podrán introducir géneros extranjeros a pagarán los1 extrangeros qu^ 
lostmpoiten 20 pornoo según ébvaHot déla factura, v , : r: - l H

-Por otra orden del General Lcclercse ha mandado ló siguiente: „ Ar-> 
tículo 1. Desde 20 de Junio hasta el 21 de Diciembre entrarán en los püei^ 
tos abaxo mencionados, libres de todo derecho, los ganados y la madérá dé* 
construcción. 11. Los machos y el ganado vacuno- serámrecibidos en los 
puertos del Cabo, Muelle de S. Nicolás, Puerto Republicano yHjattftielsl 
ni.. Los buques que hubieren desembarcado ganados<■ en el MuelleriOpó— 
drán tomar cargamento en aquel puerto, iv. Las maderas de constírüCcioW 
se recibirán en los puertos del Cabo, Cayas y Jacmel. v. El Prefecto de 
la colonia hará qué se imprima, publique y execute¿elpresente decreto.” ^ 

El General Leclerc enviaba un cay man vivo de Santo Domingo á 'Fdfítg 
cia>; pero murió en la navegación :de Biest al’ Havre pOttjúe estandomuy 
borrascoso el mar, no: pudo resistir á la violenciá de;los balances. El Preféed 
to marítimo del Havre le'ha enviado ial museo de' historia natural y yarít 
que se consérvase mejor le puso en. una caxa - sobre únacama de ortigas: 
cubrió la caxa con cal y. la metió en otra. Con estas precauciones‘llegó íres- 
co al museo , donde el ciud. Cuvier le ha disecado. ^ - 7 ^ í.:ü

En la sala del museo de antigüedades llamada dé las Estacioné# ¿ té Ha 
puesto á vista del público un precioso fragmentodé:imbaxo reliéve ’dé 
mármol sacado del templó de Minerva en Aténas* Gomóse ¿hhe qUe Pé«* 
ríeles encargó á Phidias la construcción de aquel edificio, y que ademá§dé 
dirigir la obra hizo ó mandó hacer por sus Üibuxos todas las esculturas qué 
la adornaban, puede mirarse con bastante razón este fragmento como obra 
de aquel! célebre artista.' * Ay, -A.. •i: •--A-VI • sí

Hallándose én .el mar el 12 de Enero el Capitán LeboaeC* coraandáñfé 
de la fragata Cloririda, al N. E. de la Guadalupe á la lar.N. I9gr»2iség. 
y a la iong. occidental de París de .5 3 gr. y 2,1 seg¿, echó al aguá urta bó- 
tella que contenia' el papel siguiente: Ruego á la-persona que bailare es
te papel, se digne comunicarme por los diarios el lugar y el tiempo en ‘qué 
le hubiere encontrado: en lo qual hará un gran favor al ^ -se ofrece áAp 
disposición* Lebozec ,Capitán de ia Clorínda.’ADespue* aé-habér tardado 
la botella á lo mas dos meses ¿y . 7 i día®» eú afidb¡t*adi^4Uri^ á
S. E., fué hallada! el; 20 de rMarzo 'ox4a partedei Gros-Gapllamad^ An¿* 
ce- Patátés;, em la isla de la Guádalupe. El ciud* Lesealier,‘Prefécio ^é 
lonia, envió una copia al ciud. Bernardino de Saint- Pierre, que publicando 
esté hecho añade que es el quarto billete de que tiene noticia qiié las coré
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rieíQtes del Océano hayan llevado á sn destino por medio de una simple 
hotella. E;!: i,° ¿se. atrojóal agua á la entrada del golfo de Vizcaya el 17 de* 
Agosto dé 1786, y se cogió el 9 de Mayo de 1787 en las costas de Norman- 
dí&£ÓLe;S£gutidá bQftUáTü&jeñhadaal mar el 15 de Junio de 1797 por los 
44gr*,iyí^¿jminj.idé lat^a! iE. del méridiano de Tenerife; y la halló* un sob- 
dadp.el A de<JjuHo>de! mismo año en los arenales de Cabo Prior, y habla 
andado m.as;.de 120 leguas en menos de 3 semanas. Contenia una carta con 
el sobre >1; mismo ciud. Bernardino de Saiht-Pierre, y se la envió el Vice
cónsul francés delFerrol.-Latercera botella, que anduvo mas de 990 le- 
guas en: línea, recta,.la echó al.agua á 200 leguas al norte de la Isla de 
Rancia un Capitán francés que iba á la India: se aterró en el Cabo de 
Buena-Esperanza , y contenía un billete dado de aceyte, que el Goberna
dor del Cabo remitió al de la Isla de Francia. Importa publicar estas ex
periencias , cuyo buen éxito puede proporcionar alguna esperanza de re
medio á los navegantes que hayan naufragado en costas desiertas.

. : Acaba de partir de aquí para Calais el célebre Herscheil, que llegó ha
brá un mes de Londres. Mientras ha estado en París asistió muchas veces á 
las juntas de las primeras clases del instituto, y ha recibido de nuestros sa
bios todas las muestras de estimación que merecen^sus trabajos utiies^y sus 
portentosos descubrimientos. Los astros nuevos que ha descubierto en el 
cielo son tantos como las tierras desconocidas que Cook descubrió en el

Habiendo sabido la Princesa de Hohenzollern que se proponía el go
bierno hacer una cálle que ha de atravesar por el asiento de la iglesia de 
Belle Chasse, en donde yacen las cenizas de la Princesa de Salm, su ma
dre, pidió permiso de recogerlas al; comisario de quartel Sobri. Este encar
gó á la junta de Consulta gratuita de aquel barrio, que fuese ¿ dicha igle
sia para correr con todo lo concerniente á 1a salubridad publica. Hízolo 
así la junta ; y lát cenizas de la. Princesa de Salm fuéron sacadas con todo 
el respeto debido á/los difuntos, y su hija las ha juntado con las de su 
hermano el Príncipe: dé Salm en un lugar que había comprado anterior
mente. r.V;.

E Cádiz 17 de Agosto*
1 físico D. Diego Cónsul Jove, natural de Oviedo, director y dueño de 

la Real fábrica de hules de seda, establecida en esta dudad, ha ideado y 
qonserva en su gabinete varías curiosidades , algunas de las quaíes pueden 
ser Ac umucha utilidad. Entre;ellas merecen citarse: i.° Una vela ae sebo 
común , que tiene las mismas propiedades que la famosa farola inglesa , co
locada en La torre de S. Sebastián para gobierno de las embarcaciones.

~ Una figura de cuerpo de hombre sin cabeza, hecha de hule de seda do- 
ble; qu£ sirve paca bañarse en pie, y aun andando por su aposento, meti
da la persp^aren:dicho hule lleno de agua, y pudiendo remudarla quando 
le.acomode. ^*:Uños zapatos de corcho, madera y viento encerrado, con 
una egpecie :do andador, para que qualquiera pueda andar por encima del 
aguá» el mar ó en rio, no estando muy alteradas las aguas. 4.* Los dos 
sacos, que se dixo en las gazetas que se habían inventado en Francia para 
que los marinos llevefi' sus equipages libres de naufragio: son de gante,

v 2*\ i



forrados por dentro de hule de seda. 5.® Un instrumento, á manera de vio
loncelo, que se toca sin poner los dedos, ni sujetarle con los pies, ni,.en.el 
suelo , y son sus voces melodiosas. 6.° Ha descubierto muchas propiedades 
útiles del hule de seda, en particular para la cirugía y otros fines. Asi* 
mismo, quando dias pasados llego á esta ciudad la máquina llamada Niña 
invisible, que ¡según los papeles públicos extrangeros, y los impresos que 
el maquinista dio al público * eJra; una ¡cosa incomprehensible á los: maf 
yores físicos de Francia y otras partes , el mencionado D.-Diego; Cónsul, 
con facilidad y en pocos dias , descubrió el secreto, y presentó otra má
quina igual á sus conocidos, que han querido oiría y verla : habiéndola 
perfeccionado y evitado los defectos que á lu parecer tenia la extrangera. 
Era uno de ellos"el que su dueño no dexaba tocar ni ver la caxa de cer
ca, y el tenerla suspendida icón quatro cadenas nada delgadas] siendo así 
que la dé Cónsul lo está con quatro cordones de sedá finos y secos, para que 
la electricidad no pueda conducirse por ellos á la caxa, y que la pone en 
manos de qualquiera, como también la trompa por donde se conducen las 
voces de parte á parte, y sus demas piezas, para que todos las exáminen á 
su satisfacción; y sin embargo hasta ahora nadie ha podido penetrar sn 
-secreto.
tj San Clemente, provincia de Cuenca, 18 de Agosto,
XÍien convencido D. Pascual Qu artero , Cirujano titular de esta villa y sus 
hospitales , de la eficacia y ventajas que produce á la humanidad la inocu
lación con virus de vaca: deseoso de acreditar su zelo por la salud públi? 
ca; y habiendo esperado que la experiencia acreditase el benéfiéio de esté, 
descubrimiento, adquirió el pus de Barcelona; y para desvanecer el temor 
-que infundía una operación, desconocida»,¡nocido desde luego, i sus hijos. 
Con este exemplo se consiguió que otros se vacunasen: de suerte que su 
número pasa de 200 entre niños y adultos . Ha observado este profesor que 
desde los 2 ó 3 dias arrojaban mucho pus, y seguían así por 30] 40 ó más 
dias: tenían muchos granos en el brazo, y aun en el cuerpo: dolor en el 
sobaco, yl. aiteraéion. en él gulsp. A muchos de ellos, por haber faltado las 
verdaderas señafés , volvió álnóéularlos con mayor Cuidado ;; pero-ésta se
gunda operación no produxo efecto: solamente notó en algunos'ciertas rí- 
fagas de aspecto ensipélatosó, sin viruela. En otros no se advirtieron re
sultas, de la inoculación hasta los 15 ó 20 dias , formándose entonces una 
perfecta viruela en la parte en que se hizo la leve incisión. Se propone Don 
Pascual Qúartero'-comunicar al público sus observaciones sobre las causas 
de estas diferencias; y entre tanto continúa persuadiendo á que se extienda 
la práctica de éste féliz invento.

P"'",; Madrid 14 de Setiembre, -- " ! '
or lqs partes que sucesivamente se reciben dé la %arférá'qné llevan los 

Reyes Ntros. Sres. tenemos el gusto de saber que así SSÍ MAL como él 
Príncipe Ntro. Sr. y los Sres. Infantes prosiguen felizmente su Vjagé, lía> 
hiendo hecho jornada: el sábado 4 ¡de este ipjs er^ en. doqÓq descan
saron el 5 ullegáron á Lérida el 6, y á Cervega^el 7: allí hicieron descanso $1 
8, y saliéron H 9 para Igualada^ En todos estos pueblos r ecibiéron SS. MM.



Ímiebas patentes del afecto de sns leales vasallos, y del jubilo general que 
es'inspira sii'atigusta presencia¿

;> -Él Rey se Ha servido nombrar para la Vara de Alcalde mayor de la 
Isla de León; á D. Alonso Marín Espinosa; y para la de S. Lúcar de Bar- 
vameda á D. Juan Antonio Aldairia.- ;
-:;\íBft América. S. M. se há dignado nombrar eñ el cuerpo veterano de 
infá'ntéríaidé Quito á Capitanes á los Tenientes Pablo Martínez y Don 
Juan Salvador ; á Téniéhtes á los Subtenientes D. Nicolás Aguilera -y Don 
Gaspar dé Santistébán y' á Subtenientes á los Cadetes D. Joseph de Gas- 
tro y í). Manuel Aguilar.

Catón español político christiano: obra original sacada de graves autores na
cionales y extrangeros, para la. enseñanza ybuena educación de los ñifios y jóve
nes, y acomodada al carácter , leyes y religión dé la nación espafíola , con adver
tencias poHtico-mprales a Jos padres y maestros, por D., Pedro Alonso Rodríguez. 
Viendo el autor la aceptación que ha merecido esta obra, así en la corte domo en 
varias provincias , ha mandado moderar su precio en beneficio común , para que 
se difunda mas, y se logren los buenos efectos que se ha prometido. Su deseo es 
él procurar á sus compatriotas la mejor educación para que se.crien buenos chriff- 
tianos, robustos, civiles, con amor al trabajo, y con conocimientos mas fáciles, y 
saquen de sus mismas fatigas el fruto que se malogra por la ignorancia; apren
diendo áf ¡aprovechar honesta y juiciosamente, lo que ganen, y sean unos individuos 
jfelices: un tomo en 8.° mayor. Se hallará i 6 rs. en pergamino y $ en pasta éñ 
las librerías de Barco, carrera de S, Gerónimo, de González, cálle de Atocha, de 
la viuda de Cerró, red de S. Luis, y de la de íbarra, calle de la Gpfgüe^a ; éh 
Valladolid en la de Cermeño, en Segovia en la dé Alexandro, en Zamora en la cjTe 
lilsá .' éd Burgos en ladeAléarez ,eri Murcia én lá de Royot en Granada en-dá 
de Póló'y Castillo*, en Córdoba en ‘la de Rodríguez , ^ -en Málaga1 en la de C*t*- 
reras*1 -j>. ¿oifo too u? c-,' D

La Estrelladle la- mañana cnüe las. nieblas i sermón tpanegíricó álalnrnacula- 
da Concepción de Ja Madre de Dios* que en el cajétulo del órden de lá Merced, 
Celebrado en el'desierto de la villa de Ribas la paseya de Pentecostés ¿de i8oi ,di- 
xo el JMkj ,R.-.P.; Fjv.- Redro de S. Jsidon?, jybüadq^ sacudeReal acade
mia platina ,matripensc &c.( &p. §e vepde en eídpf pacho principaldel diario ^y en

de Dios , encontrarán también en medio dé las degradas y tinieblas de la aflic
ción lágrimas de consuelo, que templen las amarguras dexu corazón : un temo en 8.® 
pasta á la holandesa. iSe hallará en las librerías de Barco , carrera de S.í Gerónimo, 
y de .Francés, •r<faüe<.dejias Garnetasi' j •? ^-¿j

Cartas morales consolatorias de un anciano á ;su sobrina, y. en ella^á todas las 
señoras que se hallen afligidas con la falta,de marido ¿ hijos, parientes,protectores 
,0 -amigos ^ en4a^. que, prppur¡a persuadirlas S la' resignápion en la divina^ yoluntard, 
Icómp principad objeto, aliviarlas y divertirlas con inocentes jocosidades que ofrece
*y, ¿¿(JjCíl -’l ' í—J—a’x'íi I /% ** Ca Ébif liinX An l«i^ 1iUi«Ar«íee #4 a C _

1)1110' y.
“y: én cáW
lM^CÓj£ ,i.rl : ^ kiVfr. . ...
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EN LA IMPRENTA REAL.


